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del Estado de Chiapas, a través del cual se nombró a quien debía 

sustituirlo para ocupar la presidencia municipal de Pantelhó. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina confirmar por diversas razones, la 

sentencia impugnada. Lo anterior, porque de manera contraria a lo 

aducido por el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, el Decreto 

mediante el cual se nombró a la presidenta municipal sustituta de 

Pantelhó, constituye un acto autónomo y distinto del proceso de 

declaración de procedencia, cuya legalidad y constitucionalidad 

puede ser revisada por las autoridades jurisdiccionales en materia 

electoral.  

Sin embargo, el actor carece de interés jurídico para cuestionarlo, 

toda vez que al estar separado temporalmente del cargo de 
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5. Nombramiento de presidenta municipal sustituta. El 

veintiuno de agosto, a través del Decreto número 271 la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado de Chiapas nombró a Delia 

Yanet Velasco Flores como presidenta municipal sustituta de 

Pantelhó, hasta en tanto se definiera la situación jurídica de 

Santos López Hernández.  

6. Presentación de demanda de juicio ciudadano local. El 

veintisiete de agosto, el actor impugnó el Decreto referido en el 

numeral anterior, con lo cual se formó el expediente del juicio 

TEECH/JDC/11/2020.  

7. Sentencia local (acto impugnado). El treinta de 

septiembre el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas determinó 

desechar la demanda del juicio presentada por el actor, al 

considerar que el Decreto impugnado deriva de una declaratoria 

de procedencia y por lo mismo, constituye un acto de naturaleza 

política administrativa que no es susceptible de ser analizado en 

la materia electoral. 

II. Medio de impugnación federal 

8. Demanda. El ocho de octubre el actor se inconformó con la 

sentencia dictada por el Tribunal Electoral local. 

9. Recepción y turno. El quince de octubre, se recibieron en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Regional la demanda, el 

informe circunstanciado, la certificación del cómputo del plazo a 

que alude el artículo 17, apartado 1, inciso b de la Ley General del 
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14. Lo anterior, con apoyo en los artículos 41, párrafo tercero, 

base VI, 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción III, inciso c, 192, 

párrafo primero, y 195, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 3, apartado 2, inciso c, 4, apartado 1, 

79, 80 y 83, apartado 1, inciso b) de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

15. Así como en Acuerdo 3/2015 emitido por la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, que ordena la remisión de asuntos de su 

competencia, para su resolución, a las Salas Regionales. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia.  

16. Al rendir el informe circunstanciado, la autoridad 

responsable señaló que la demanda del presente juicio se 

presentó de manera extemporánea.  

17. Lo anterior, porque refiere que la sentencia impugnada se 

notificó al actor el primero de octubre por conducto de la persona 

que autorizó para ese efecto.  

18. Luego, al realizar el cómputo del plazo, señaló que éste 

transcurrió del dos al siete de octubre, sin contar el sábado y el 

domingo por tratarse de días inhábiles. Así, concluyó que, si la 

demanda se presentó el ocho siguiente, la misma resulta 

extemporánea.  

19. En concepto de esta Sala Regional, la referida causal de 

improcedencia resulta infundada. 
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24. Por esa razón, atendiendo a la calidad con la cual promueve 

el actor, a su particular condición de estar privado de la libertad, 

así como a las situaciones extraordinarias en las que la pandemia 

ha colocado a las personas para la defensa de sus derechos, se 

opta por maximizar el acceso a la justicia. 

25. La conclusión a la que arriba esta Sala Regional, es 

congruente con lo dispuesto en los artículos 2 y 17 

constitucionales, así como en el criterio de la jurisprudencia 

7/2014, de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. LAS NORMAS 

PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES 

RESULTE MÁS FAVORABLE3. 

26. Por otra parte, quien pretende comparecer al juicio como 

tercera interesada, aduce que la demanda debe desecharse de 

plano porque las irregularidades señaladas por el actor no se 

encuentran debidamente probadas y fundamentadas; asimismo, 

refiere que del escrito de demanda no es posible derivar agravio 

alguno. Es decir, alega que la demanda es frívola. 

27. En concepto de esta Sala Regional la referida causal de 

improcedencia resulta infundada. 

28. Lo anterior, porque, para que un medio de impugnación 

pueda considerarse frívolo, es necesario que resulte notorio el 

                                                 
3 En dicho criterio se establece, esencialmente, que la Constitución Federal impone el deber 
a las salas de este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de establecer 
protecciones jurídica especiales para el efecto de facilitar el acceso a una tutela judicial 
efectiva no solo de las comunidades indígenas, sino también de los sujetos que las 
conforman, tomando en consideración sus particulares condiciones de desigualdad, a fin de 
que la aplicación de determinados requisitos y exigencias procesales, no los coloque en un 
verdadero y franco estado de indefensión. 
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34. Oportunidad. El requisito se estima cumplido toda vez que, 

como se razonó en el apartado previo, la causal de 

extemporaneidad se determinó infundada. 

35. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen estos 

requisitos; respecto a la legitimación quien promueve lo hace por 

su propio derecho. 

36. Además, cuenta con interés jurídico porque aduce que la 

determinación del Tribunal Electoral local le causa una afectación 

a su derecho de acceso a la justicia, en tanto que su demanda fue 

desechada en la instancia local4. 

37. Definitividad. Se encuentra satisfecho el requisito, porque 

de conformidad con el artículo 128 de la Ley de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas, las 

resoluciones que dicte el Tribunal Electoral local son definitivas e 

inatacables. 

38. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar el fondo de 

la controversia planteada. 

CUARTO. Escrito de tercera interesada 

39. Mediante proveído de veintiuno de octubre el Magistrado 

Instructor acordó reservar el estudio de la calidad de la persona 

que pretende comparecer como tercera interesada en el presente 

juicio, por lo que se procede a realizar el estudio correspondiente.  
                                                 
4 Lo anterior, con apoyo en el criterio sostenido en la jurisprudencia de rubro: “INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PAR PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA 
SU SURTIMIENTO”, consultable en la siguiente liga https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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45. De las constancias que obran en el expediente, se advierte 

que dicho plazo transcurrió de las quince horas con once minutos 

del ocho de octubre, a la misma hora del trece de octubre5. De tal 

manera que, si el escrito de comparecencia se presentó a las 

catorce horas con veintisiete minutos del trece de octubre, su 

presentación es oportuna6. 

46. Pruebas de la tercera interesada. Se tienen por ofrecidas 

y desahogadas, de acuerdo con su propia naturaleza, las pruebas 

identificadas en el escrito de comparecencia. 

47. Por otra parte, la tercera interesada solicita que la demanda 

se deseche de plano porque en su estima, la demanda no afecta 

el interés jurídico del actor. 

48. En consideración de esta Sala Regional, el motivo por el 

cual, la tercera interesada solicita el desechamiento de la 

demanda, está relacionado con el pronunciamiento que esta Sala 

Regional realice al analizar el fondo de la controversia planteada.  

49. De tal manera que, de atender la solicitud se incurriría en el 

vicio lógico conocido como petición de principio que consiste en 

dar por sentado lo que se pretende probar. 

50. Esto es, la actora pretende que se deseche de plano la 

demanda al considerar la falta de interés jurídico del actor para 

cuestionar un Decreto legislativo, sin embargo, ese argumento 

depende, precisamente, del análisis de las constancias y de la 

                                                 
5 En términos de la certificación del cómputo que obra a foja 42 del expediente principal.  
6 Como se advierte del sello de recepción del escrito de tercería que obra a foja 45 del 
expediente principal. 
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54. Lo anterior, al señalar que fue incorrecto el desechamiento 

de su demanda sobre la base de que el Decreto constituye una 

medida de naturaleza político-administrativa, ajena a la materia 

electoral. 

55. Toda vez que, en su concepto, el Tribunal local sí resulta 

competente para analizar sus agravios porque el Decreto impacta 

directamente en sus derechos como servidor público electo 

popularmente, al privarlo del ejercicio del cargo como presidente 

municipal. 

56. De igual manera, sostiene que, si con dicho acto legislativo 

se menoscabó su derecho político-electoral en su vertiente de 

acceso y ejercicio del cargo, entonces el Tribunal Electoral debió 

analizar su demanda. 

57. De tal manera que, al no haber procedido en esos términos, 

incumplió con los principios de congruencia y exhaustividad que 

deben observarse en las resoluciones de las autoridades 

electorales y vulneró su derecho de acceder a un recurso judicial 

efectivo. 

B. Consideraciones de la autoridad responsable 

58. Para abordar el análisis de los agravios, conviene tener 

presente las razones por las cuales el Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas, determinó desechar de plano la demanda del 

actor. 

59. En principio, consideró que el Decreto número 271, por el 

cual la Comisión Permanente del Congreso del Estado designó a 
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64. También explicó que los actos, resoluciones y omisiones 

inherentes a la declaración de procedencia no pueden entenderse 

lesivos de un derecho político-electoral, por lo que estimó que el 

Decreto por el cual se nombró a la presidenta municipal sustituta 

de Pantelhó, no encuadraba en el supuesto de permanencia en el 

cargo que se considera como parte del derecho a ser votado. 

65. De igual manera, consideró que se excluyen de la tutela del 

derecho electoral los actos políticos correspondientes tanto al 

derecho parlamentario como a la materia administrativa y precisó 

que los actos del pleno legislativo en los que declaren la 

separación del cargo de una persona electa popularmente para 

que en su calidad de ciudadano enfrente un proceso penal en su 

contra, encuadran en el supuesto administrativo. 

66. Finalmente, el Tribunal local acotó que en otros asuntos en 

los cuales se han cuestionado Decretos relacionados con la 

sustitución o designación de miembros de un ayuntamiento, ha 

realizado un análisis de fondo porque el acto impugnado guarda 

estrecha relación con la presunta vulneración a derechos político-

electorales.  

C. Consideraciones de esta Sala Regional 

67. En concepto de este órgano jurisdiccional, si bien los 

agravios señalados resultan fundados, finalmente devienen 

inoperantes, debido a que son insuficientes para revocar el 

Decreto impugnado, como se analiza a continuación. 
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en el artículo 248, último párrafo de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas citada9. 

72. Una vez seguido el proceso por todas sus fases, las 

decisiones que pueden tomar las y los legisladores en torno a la 

declaración de procedencia, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 249, 250 y 252 de la referida Ley, son las siguientes: 

73. a. Acordar proceder penalmente: en cuyo supuesto, las y 

los servidores públicos quedarán inmediatamente separados de 

su empleo, cargo o comisión, y sujetos a la acción de los 

Tribunales del orden común.  

74. Si el proceso penal culmina en sentencia absolutoria, el o la 

inculpada podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese 

condenatoria, no cabe la gracia del indulto o perdón. 

75. b. Acordar que no ha lugar a proceder penalmente: en 

este caso, no se podrá seguir un procedimiento ulterior por la 

misma causa, pero podrá continuar su curso cuando la o el 

servidor público haya concluido el desempeño de su encargo. 

Caso concreto  

76. Ahora bien, en el presente asunto, el Fiscal General del 

Estado de Chiapas, solicitó al Congreso local que determinara si 

había o no lugar a la formación de causa en contra del entonces 

presidente municipal de Pantelhó. Lo anterior, derivado de su 

                                                 
9  El contenido es el siguiente: Artículo 248. […] El Congreso del Estado instruirá la 
declaración de procedencia por conducto de la Comisión Instructora, la cual es la que 
determina la Ley del Congreso del Estado. 
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81. Ahora bien, a partir del mencionado contexto, esta Sala 

Regional considera que le asiste la razón al actor cuando refiere 

que fue incorrecto el desechamiento de su demanda sobre la 

base de que se trataba de un acto ajeno a la materia electoral. 

82. En efecto, ha sido criterio de este Tribunal Electoral que que 

la determinación de la separación del cargo de un integrante de 

Ayuntamiento, como el caso de un presidente municipal, derivado 

del procedimiento de declaración de procedencia está 

comprendida en el ámbito de las responsabilidades de las y los 

servidores públicos por la comisión de delitos penales, por lo que 

no podría ser materia de conocimiento en el ámbito electoral13. 

83. Sin embargo, se ha razonado que la consecuencia de 

declarar tal separación del cargo provoca una vacante en el 

cabildo correspondiente, la cual debe ser cubierta atendiendo a 

los procedimientos establecidos en la ley respectiva.  

84. Por lo que, en caso de ser impugnado dicho acto, sí puede 

ser conocido por el Tribunal Electoral, como lo indica la 

jurisprudencia 13/2014 de rubro “COMPETENCIA. CORRESPONDE A 

LA SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES VINCULADAS 

CON LA DESIGNACIÓN DE UN PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO”14. 

                                                 
13  Tal como lo sostuvo esta Sala Regional al resolver el juicio ciudadano  
SX-JDC-103/2019. 
14 Resulta oportuno precisar que esa jurisprudencia tiene una anotación en la cual se lee: La 
determinación de competencia establecida en esta jurisprudencia, queda supeditada a lo 
establecido en el “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 3/2015, DE DIEZ DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, QUE ORDENA LA REMISIÓN DE ASUNTOS DE SU 
COMPETENCIA, PARA SU RESOLUCIÓN, A LAS SALAS REGIONALES." 
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90. Mientras que el proceso de designación de quienes 

sustituirán en el cargo a algún integrante del Ayuntamiento se 

genera ante la renuncia o falta definitiva de quien ocupaba el 

cargo, observando ciertas reglas y principios establecidos en las 

leyes correspondientes. 

91. De tal manera que ambos decretos producen consecuencias 

jurídicas diversas e impactan de manera distinta en la esfera de 

derechos de quienes se consideran afectados. 

92. Con base en lo expuesto, la autoridad responsable debió 

diferenciar cada Decreto y pronunciarse respecto cada uno de 

ellos, atendiendo a la suplencia de la queja desde una perspectiva 

intercultural. 

93. Sin embargo, aún de haber resultado fundado el agravio, lo 

cierto es que el actor no puede alcanzar su pretensión última de 

revocar el Decreto 271 porque carece de interés jurídico para 

cuestionarlo, de tal manera que su agravio deviene inoperante. 

94. En efecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la 

Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Chiapas, la falta de interés jurídico de las y los promoventes 

constituye una de las causas por las cuales resultan 

improcedentes los medios de impugnación en ella previstos. 

95. Asimismo, el artículo 70 de la referida Ley, establece que el 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano podrá ser promovido por las ciudadanas o ciudadanos 

con interés jurídico. 
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posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

103. Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma por razones diversas el sentido de la 

sentencia impugnada, de conformidad con lo razonado en la 

presente ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, por correo electrónico al actor, así como a la 

tercera interesada, en la cuenta que señalaron en su escrito de 

demanda y comparecencia, respectivamente; de manera 

electrónica o por oficio al Tribunal Electoral del Estado de 

Chiapas, anexando para tal efecto, copia certificada de la 

presente sentencia; por oficio o de manera electrónica a la Sala 

Superior de este Tribunal en atención al Acuerdo General 3/2015; 

y por estrados a los demás interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 27, 

28, 29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; en relación con los 

numerales 94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, el Magistrado 

Presidente Enrique Figueroa Ávila, la Magistrada Eva Barrientos 

Zepeda, y el Magistrado Adín Antonio de León Gálvez, integrantes 
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